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DOCUMENTO DE RESPUESTAS EXTEMPORÁNEAS A LAS OBSERVACIONES TÉCNICAS 
PRESENTADAS AL ANÁLISIS PRELIMINAR DE LA CONVOCATORIA ABIERTA NO. 014 DE 

2023 

De acuerdo con los términos del cronograma del proceso en referencia, mediante el presente 
documento se da respuesta a las observaciones TÉCNICAS EXTEMPORÁNEAS presentadas al 
análisis preliminar y anexos de la Convocatoria Abierta No. 014 de 2022 que tiene por objeto:  

“Realizar los estudios, diseños y construcción de la infraestructura de Educación Superior en la 
Subregión del Catatumbo, en el marco de los programas de desarrollo con enfoque territorial – 
PDET”. 

La Agencia de renovación del Territorio da respuesta de fondo a las observaciones técnicas 
extemporáneas presentadas, de la siguiente manera: 

Fecha de recibo de la 
observación/sugeren
cia 

28 de septiembre de 2023 – 5:00 p.m. 

Observación 
extemporánea  

No. 16 

Nombre del 
observante 

CONSTRUIRE INTERNO 

Medio empleado 
para formular la 
observación/sugeren
cia 

construire.interno@gmail.com 

Objeto de la 
observación/sugeren
cia 

 

 
 

Respuesta a la 
Observación 

La Entidad Ejecutora se permite dar respuesta a su observación, 
indicando que, dadas las solicitudes de diferentes observantes, el plazo 
para presentar propuestas fue ampliado y en consecuencia se modificó el 
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cronograma del proceso mediante la Adenda No. 4, para lo cual los 
interesados deberán remitirse al mencionado documento. 

 

Fecha de la 
observación/sugerencia 28 de septiembre de 2023 a las 5:15 p.m.  

Observación 
extemporánea No 17 

Nombre del observante Wilson Albeiro González Matallana 

Medio empleado para 
formular la 
observación/sugerencia 

igor.sas19@gmail.com  

Objeto de la 
observación/sugerencia 

 

Respuesta a la(s) 
Observación (es) 

La Entidad Ejecutora se permite dar respuesta a su observación, 
indicando que, dadas las solicitudes de diferentes observantes, el plazo 
para presentar propuestas fue ampliado y en consecuencia se modificó 
el cronograma del proceso mediante la Adenda No. 4, para lo cual los 
interesados deberán remitirse al mencionado documento. 
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Fecha y hora de recibo 
de la 
observación/sugerencia 

28 de septiembre de 2023 a las 5:38 p. m 

Observación 
extemporánea No 18 

Nombre del observante PJ SERVICIOS DE INGENIERIA SAS 

Medio empleado para 
formular la 
observación/sugerencia 

pjserviciosdeingenieria41@gmail.com  

Objeto de la 
observación/sugerencia 

 

Respuesta a la 
Observación 

La Entidad Ejecutora se permite dar respuesta a su observación, 
indicando que, dadas las solicitudes de diferentes observantes, el plazo 
para presentar propuestas fue ampliado y en consecuencia se modificó 
el cronograma del proceso mediante la Adenda No. 4, para lo cual los 
interesados deberán remitirse al mencionado documento. 

 

Fecha y hora de recibo 
de la 
observación/sugerencia 

28 de septiembre de 2023 a las 8:03 p. m 

Observación 
extemporánea No 19 

Nombre del observante BENJAMIN BARRERO ARCINIEGAS 



 

 Agencia de Renovación del Territorio 
Carrera 7 No. 32 - 24, Centro empresarial San Martín (Pisos del 36 al 40) 

Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666 

Medio empleado para 
formular la 
observación/sugerencia 

gerenciatecnica@sotaic.com  

Objeto de la 
observación/sugerencia 
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Respuesta a la 
Observación 

La Entidad Ejecutora se permite dar respuesta a su observación en los 
siguientes términos: 

1. El alcance del objeto del presente proceso no contempla 
operación ni mantenimiento. Es pertinente aclarar que no es de 
competencia de la Entidad Ejecutora lo correspondiente a los 
mencionados componentes, dado que estos se establecen a 
partir del carácter de Universidad que para el caso es de orden 
nacional lo cual es de competencia del Ministerio de Educación 
Nacional. Lo que respecta al objeto y alcance de este proceso 
obedece a la ejecución de los estudios, diseños, licencias, 
permisos y construcción de la infraestructura tal como se 
expone en el Anexo técnico y el Análisis Preliminar de la 
convocatoria. 

2. El alcance del objeto se describe en el numeral 2.3. del Anexo 
técnico del proceso. 

3. No es procedente la ampliación del plazo correspondiente a la 
Fase I (estructuración), teniendo en cuenta que durante el 
ejercicio de planeación se evidenció que, con el equipo 
profesional solicitado, sus dedicaciones y la adecuada 
ejecución del plan de trabajo resulta suficiente el plazo 
establecido para cumplir con las actividades propuestas. 

4. La Entidad Ejecutora se permite aclarar que, con respecto a los 
sobrecostos con ocasión a la ejecución del contrato, estos 
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mismos planteados en la matriz de riesgos, se refieren a la 
estimación errada de los costos y/o gastos inherentes a la 
ejecución del mismo y/o estimación errada de los Análisis de 
Precios Unitarios por parte del contratista, en consecuencia no 
se acoge su observación dado que esto responde al riesgo que 
conlleva la tipología llave en mano. 

5. Con ocasión de la expedición del Plan parcial de expansión 
urbana se cuenta con disponibilidad de servicios públicos de 
acueducto y alcantarillado, sin embargo, teniendo en cuenta el 
alcance del objeto el Contratista deberá realizar las gestiones 
pertinentes, así como la inclusión de los costos en el 
presupuesto que se puedan generar con el fin de llevar los 
servicios públicos para la construcción, así como las 
acometidas definitivas, todo lo anterior tal como se expone en 
el Anexo Técnico del proceso. 

6. Tal como se expone en el Anexo técnico, la información a la 
que se refiere el observante se encuentra en el insumo Estudio 
de Pertinencia que será entregado al Contratista. 

7. En atención a la observación la Entidad se permite indicar que 
el plazo estimado para la Fase II, se encuentra planeado para 
dar cumplimiento al objeto y alcance, adicionalmente tal como 
se menciona en el Anexo técnico el Contratista será quien 
presente las alternativas de solución: …“El documento 
producto de la prefactibilidad deberá incluir el análisis de 
mínimo 3 alternativas de solución basadas en el sistema 
constructivo, analizando los factores determinantes de: 
contexto cultural y social, ambiental, entorno, facilidad de 
transporte, participación comunitaria, estabilidad, calidad, 
disponibilidad de materiales, costo y optimización del tiempo de 
ejecución; conforme a los lineamientos del programa 
arquitectónico elaborado en el Estudio de Pertinencia y las 
determinantes de diseño del esquema urbanístico 
(Anteproyecto Urbanístico y del Espacio Público)…”., en 
consecuencia no es procedente su observación. 

8. No es procedente su observación dado que el contratista debe 
cumplir con el objeto dentro del plazo establecido incluida la 
etapa de cierre donde tanto la interventoría como la Entidad 
recibirá el proyecto. 

9. Se precisa al observante que la experiencia en la región 
no limita la participación de oferentes pues no es un 
requisito para la habilitacion de los mismos. 

 
Lo que se busca con este factor ponderable es garantizar 
la          experiencia y el manejo en el desarrollo de este 
tipo de proyectos ubicados en zonas complejas con 
características geográficas, sociales, económicas, 
logísticas y demás aspectos propios de la Región del 
Catatumbo. 
 
Adicionalmente se aclara que mediante la conformacion 
de oferentes plurales pueden vincularse con personas 
naturales o jurídicas en forma individual o conjunta 
(consorcios o uniones temporales), que cumplan con los 
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requisitos de participación con los cuales se pueden 
acreditar los requisitos habilitantes y ponderables. 
 
Finalmente, nos permitimos indicar que la  experiencia 
regional equivale al 30%  del total del puntaje máximo a 
obtener en la ponderación, pudiendo obtener como 
oferentes, mayores puntajes en los demás criterios de 
ponderación que se solicitan en el Capítulo IV del Análisis 
Preliminar. Por todo lo anterior no se acoge su solicitud. 
 

10. Finalmente, la Entidad Ejecutora se permite dar respuesta a su 
observación, indicando que, dadas las solicitudes de diferentes 
observantes, el plazo para presentar propuestas fue ampliado 
y en consecuencia se modificó el cronograma del proceso 
mediante la Adenda No. 4, para lo cual los interesados deberán 
remitirse al mencionado documento 

 

Fecha y hora de recibo 
de la 
observación/sugerenci
a 

29 de septiembre de 2023 a las 5:26 p. m 

Observación 
extemporánea No 20 

Nombre del observante MARTHA FORERO 

Medio empleado para 
formular la 
observación/sugerenci
a 

construcciones.mf@outlook.es  

Objeto de la 
observación/sugerenci
a 

 
 

Respuesta a la 
Observación 

La Entidad Ejecutora se permite dar respuesta a su observación, en los 
siguientes términos: 

1. Con respecto al numeral 3.3.1. Experiencia Habilitante del 
Análisis Preliminar, nos permitimos aclarar que el literal A trata 
de experiencia referente a estudios y diseños de 
infraestructura, mientras que el literal B se refiere a experiencia 
en Construcción de edificaciones; en ese orden de ideas es 
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posible que un contrato llegase a tener los dos componentes 
en el caso de un llave en mano como el propuesto a desarrollar 
con el presente proceso, lo cual podría ser válido para acreditar 
la experiencia habilitante siempre y cuando se cumpla con lo 
descrito en particular por cada literal y sub literal. 
 

2. Con respecto a la Experiencia en la Region del numeral 4.2. del 
Análisis Preliminar, nos permitimos indicar que para obtener el 
puntaje de este requisito en el caso de aportar contratos 
adicionales, es necesario que esten registrados en RUP; sin 
embargo no se realizará verificación de la clasificación de la 
UNSPSC. Dando alcance a esta aclaración, la Entidad 
Ejecutora mediante Adenda No. 5, incluye nota aclaratoria al 
respecto. 
 
Para la verificación de la experiencia ponderable, la Entidad 
verificara que los contratos aportados se encuentren inscritos 
en el RUP, la experiencia a la que se refiere este numeral podrá 
ser validada mediante alguno, o algunos, de los documentos 
válidos para acreditar experiencia indicados en la nota 7 del 
numeral 4.2. del Análisis Preliminar. 
 
Por otro lado, nos permitimos aclarar que este requisito es de 
carácter ponderable, por lo tanto no limita la participación ni 
habilitación de propuestas, correspondiendo al 30% del total del 
puntaje máximo a obtener en el requisito.  
 
Finalmente nos permitimos indicar que los contratos aportados 
para acreditar la Experiencia en la Región no estan limitados 
en valor. 
 
 
 

 

 

Fecha y hora de recibo 
de la 
observación/sugerencia 

6 de octubre de 2023 a las 9:56 p. m 

Observación 
extemporánea No 21 

Nombre del observante CONSFUCOL SAS 

Medio empleado para 
formular la 
observación/sugerencia 

consfucol@yahoo.com   
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Objeto de la 
observación/sugerencia 

 

 

Respuesta a la 
Observación 

La Entidad Ejecutora se permite dar respuesta a su observación, 
acogiendo su petición mediante la Adenda No. 5, para lo cual los 
interesados deberán remitirse al mencionado documento. 
 
Lo anterior para que se encuentre de acuerdo a lo establecido en el 
subnumeral 4 del numeral 11.5 del Manual de Contratación del Fondo 
Colombia en Paz. 

 

Fecha y hora de recibo 
de la 
observación/sugerencia 

10 de octubre de 2023 a las 9:52 a.m. 

Observación 
extemporánea No 22 

Nombre del observante Constructora Consultora JAC 

Medio empleado para 
formular la 
observación/sugerencia 

constructorayconsultorajac@gmail.com  
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Objeto de la 
observación/sugerencia 

 
 

Respuesta a la 
Observación 

La Entidad Ejecutora se permite dar respuesta a su observación, así: 
 

1. Lo que se busca con este factor ponderable es garantizar 
la          experiencia y el manejo en el desarrollo de este 
tipo de proyectos ubicados en zonas complejas con 
características geográficas, sociales, económicas, 
logísticas y demás aspectos propios de la Región del 
Catatumbo. 
 
Adicionalmente se aclara que mediante la conformacion 
de oferentes plurales pueden vincularse con personas 
naturales o jurídicas en forma individual o conjunta 
(consorcios o uniones temporales), que cumplan con los 
requisitos de participación con los cuales se pueden 
acreditar los requisitos habilitantes y ponderables. Por lo 
anterior nos permitimos indicar que no se acoge su 
observación. 
 

2. En cuanto a su petición de adenda, nos permitimos indicar que 
la Entidad Ejecutora ha garantizado el tiempo suficiente pues 
mediante 2 adendas, ha modificado el cronograma ampliando 
el plazo de presentación de ofertas. Por lo cual no se acoge su 
observación. 

 



 

 Agencia de Renovación del Territorio 
Carrera 7 No. 32 - 24, Centro empresarial San Martín (Pisos del 36 al 40) 

Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666 

Fecha y hora de recibo 
de la 
observación/sugerencia 

11 de octubre de 2023 a las 12:16 p.m. 

Observación 
extemporánea No 23 

Nombre del observante Veeduría ciudadana 

Medio empleado para 
formular la 
observación/sugerencia 

ciudadanav01@gmail.com  

Objeto de la 
observación/sugerencia 

 
 

Respuesta a la 
Observación 

La Entidad Ejecutora se permite dar respuesta a su observación, como 
se expone a continuación: 
 

1. No es clara su solicitud frente a la modificación del 
númeral 4.2. Experiencia en la Región del Análisis 
Preliminar. Entre tanto no se acoge su observación, 
teniendo en cuenta adicionalmente que: 
 
La experiencia en la región no limita la participación de 
oferentes pues no es un requisito para la habilitacion de 
los mismos. 

 
Lo que se busca con este factor ponderable es garantizar 
la          experiencia y el manejo en el desarrollo de este 
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tipo de proyectos ubicados en zonas complejas con 
características geográficas, sociales, económicas, 
logísticas y demás aspectos propios de la Región del 
Catatumbo. 
 
Adicionalmente se aclara que mediante la conformacion 
de oferentes plurales pueden vincularse con personas 
naturales o jurídicas en forma individual o conjunta 
(consorcios o uniones temporales), que cumplan con los 
requisitos de participación con los cuales se pueden 
acreditar los requisitos habilitantes y ponderables. 
 
De otro lado, nos permitimos indicar que la  experiencia  
la región equivale al 30%  del total del puntaje máximo a 
obtener en la ponderación, pudiendo obtener como 
oferentes, mayores puntajes en los demás criterios de 
ponderación que se solicitan en el Capítulo IV del Análisis 
Preliminar.  
 
Finalmente es pertinente mencionar que hacen parte de 
la convocatoria todas las adendas y las respuestas a las 
observaciones publicadas en el link del proceso, por lo 
que los interesados deberán conocer y tener en cuenta 
dichos ducumentos a la hora de elaborar y presentar sus 
propuestas, dado que este requisito ha sido modificado 
por peticiones elevadas por diferentes observantes. 
 

2. En cuanto a su petición de adenda, nos permitimos indicar que 
la Entidad Ejecutora ha garantizado el tiempo suficiente pues 
mediante 2 adendas, ha modificado el cronograma ampliando 
el plazo de presentación de ofertas. Por lo cual no se acoge su 
observación. 

 

 



      

 
 

 

 

DOCUMENTO DE RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS DE TIPO 
JURÍDICO AL ANALISIS PRELIMINAR CONVOCATORIA ABIERTA No. 014 DE 2023 

 
ORDEN DE PRESENTACIÓN: 1 
INTERESADO: Luisa Fernanda Paredes Mateus 
FECHA DE PRESENTACIÓN: jueves, 5 de octubre de 2023 
HORA DE PRESENTACIÓN: 3:11 PM 

 

OBSERVACIÓN No. 1: 

“[…] Cordial saludo, teniendo en cuenta adenda 4, dentro de la cual se amplia el plazo para presentar 
ofertas, me permito poner en conocimiento de la entidad, el fallo del link de cargue de las ofertas. 

 

[…]” 

RESPUESTA:  
 
En atención a la observación realizada por el interesado, el Consorcio FCP 2019 emite respuesta señalando que 
efectivamente el enlace de la carpeta OneDrive para presentación de propuestas presenta error. Sin embargo, 
tanto el enlace que se encuentra publicado en el Análisis Preliminar y el Aviso de Convocatoria si permite ingresar 
a la carpeta mencionada.  
 
No obstante lo anterior, se procederá a publicar un comunicado general que contendrá el enlace para la 
radicación de las propuestas por parte de los interesados en participar en la Convocatoria Abierta No. 014 de 
2023. 
 
 
 
 

CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 
ACTUANDO COMO VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PA-FCP 


